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los documentos antes referenciados. (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 13 de mayo de 2004.—María Dolores
Sanmartín Fenollera, Vicesecretaria no Consejera
del Consejo de Administración.—21.374.

ALFA MANUFACTURING
COMPANY, S. A.

(Absorbente)
Unipersonal

AMC ESPAÑA ALFA
METALCRAFT CORP., S. A.

(Absorbida)
Unipersonal

Anuncio de fusión

Se hace público que los respectivos socios únicos
de dichas Sociedades, han decidido en fecha 30
de abril de 2004, la fusión de las mismas, por el
procedimiento del artículo 250 de la Ley y mediante
la absorción de AMC España Alfa Metalcraft Corp.,
Sociedad Anónima por Alfa Manufacturing Com-
pany, Sociedad Anónima (Unipersonal), con diso-
lución sin liquidación de la absorbida, previa la apro-
bación de los respectivos balances de fusión, adop-
tando en lo sucesivo la absorbente la denominación
de la absorbida, AMC España Alfa Metalcraft Corp.,
Sociedad Anónima.

Hacer constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de ambas sociedades de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
balance de fusión y el de los acreedores que estén
en el caso del artículo 243 en relación con el 166
de la Ley de oponerse a la fusión, con los efectos
legales previstos, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio.

Barcelona, 30 de abril de 2004.—Los respectivos
Consejeros-Secretarios: D. Robert Humbel (absor-
bente) D. Walter Rüegg (absorbida).—22.739.

1.a 20-5-2004

ALICANTE INDUSTRIAL, S. A.

(En Liquidación)

Corrección de errores

En el anuncio de disolución y liquidación publi-
cado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil,
número 84, de fecha 4 de Mayo de 2004, se advierte
el siguiente error: Donde dice: «Alcoy, 21 de Abril
de 2004», debe decir: «Alicante, 21 de Abril
de 2004«

Alicante, 11 de mayo de 2004.—El Liquidador
único.—D. Alfonso Belmonte Rodríguez.—21.056.

ALMADRABA PUNTA
ATALAYA, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social,
sito en Barbate, Avenida Queipo de Llano, 102,
a las doce horas del día 25 de junio de 2004, en
primera convocatoria, o, en su caso, en segunda,
en el mismo lugar y hora del día 28 de junio de 2004,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2003, integradas por el Balance, la
Cuenta de Perdidas y Ganancias y la Memoria.

Segundo.—Lectura y aprobación, si procede, de
la propuesta de aplicación de los resultados obte-
nidos en el ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Censura de la gestión del consejo de
administración durante el ejercicio 2003 y apro-
bación, en su caso, de la misma.

Cuarto.—Renovación o, en su caso, nombramien-
to de auditores.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la junta por cual-

quiera de los medios admitidos en la Ley de Socie-
dades Anónimas y, en su caso, lectura y aprobación
de la misma.

Los accionistas tienen a su disposición, pudiendo
obtenerlos de forma inmediata y gratuita, el Balance,
la Cuenta de Perdidas y Ganancias y la Memoria
del ejercicio 2003, así como el informe de auditoría.

Barbate (Cádiz), 6 de mayo de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Braulio
Crespo Pinto.—21.127.

AMIC BOLSA, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los Señores Accionistas de Amic Bolsa,
SICAV, Sociedad Anónima, a la Junta General Ordi-
naria que tendrá lugar en Madrid, el día 9 de junio
de 2004, a las trece horas, en la Calle Príncipe
de Vergara número 11 de esta ciudad, en segunda
convocatoria, al ser previsible que no pueda cele-
brarse en primera, que queda también convocada
en el mismo lugar y hora el día 8 de junio de 2004,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe de Ges-
tión de la Sociedad, y de la propuesta de distribución
del resultado, correspondientes al ejercicio 2003,
así como de la gestión del Consejo de Adminis-
tración en dicho período.

Segundo.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización en la Bolsa de Valores correspondiente
de las acciones de la sociedad y consiguiente modi-
ficación de los Estatutos. Adhesión, en su caso,
al sistema de negociación alternativo que se cree.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Tercero.—Modificación de Estatutos para la adap-
tación de los mismos a la Ley 35/2003 de 4 de
noviembre de Instituciones de Inversión Colectiva.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Renovación, si procede, del nombra-
miento de los Auditores de la Sociedad.

Sexto.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la adecuada interpretación, subsanación
y ejecución de los acuerdos aprobados por la Junta.

Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta. Nom-
bramiento, en su caso, de Interventores para dicha
aprobación.

Se recuerda a los señores Accionistas la facultad
que les asiste de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y el informe sobre las mismas, así como,
en relación con las Cuentas Anuales, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta y el Informe de los Auditores de Cuentas.
Igualmente podrán solicitar la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos. Todo ello, de con-
formidad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid a, 17 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Amaya Inchaurre-
gui García.—22.743.

ANDALUZ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a Junta
General Ordinaria a celebrar en Sevilla, Carretera
de Carmona, s/n, Edificio Metrópolis, portal 1-3.o

C, el día 17 de junio de 2004, a las veinte horas,
en primera convocatoria, y en el siguiente, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que
procedan sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias, así como de la gestión de los Administradores,
correspondiente al ejercicio cerrado.

Segundo.—Aplicación de los resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas que lo deseen pueden obtener
de la sociedad de forma inmediata y gratuita los
documentos que han de someterse a la aprobación
de la Junta.

Sevilla, 10 de mayo de 2004.—Administradores,
Julio González Jiménez y Juan Vázquez
Muñoz.—21.336.

ANGULAS AGUINAGA, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
Convoca Junta general ordinaria y extraordinaria
en el domicilio social, sito en Laskibar Bailara,
número 5, de Irura, el día 17 de junio de 2004,
a las dieciséis horas , en primera convocatoria, y
al día siguiente, a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y resolver los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social de las cuentas anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), infor-
me de gestión y propuesta de aplicación del resul-
tado correspondientes al ejercicio 2.003.

Segundo.—Rectificación del contenido de los
Estatutos Sociales y corrección o modificación en
su caso de los Estatutos registrados para que coin-
cidan con los aprobados en su día.

Tercero.—Cese y nombramiento de consejeros.
Cuarto.—Nombramiento de Auditor de cuentas.
Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción y al Consejero Delegado en su representación,
para ejecutar los acuerdos adoptados en la Junta
general.

Sexto.—Aprobación del acta por cualquiera de
los medios permitidos por la Ley de Sociedades
Anónimas y, en su caso, lectura de la misma.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria los accio-
nistas podrán examinar, en el domicilio social, y
obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de
los documentos que han de ser sometidos al examen
y aprobación de la Junta.

Irura, 31 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.223.

ANTECUIR, S. L.
(Sociedad absorbente)

TEXTIFLOK, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido por los ar-
tículos 242 y 243 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, aplicable por remisión del artículo 94
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, se pone en
público conocimiento que las Juntas Generales
Extraordinarias y Universales de socios de las mer-


